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RESOLUCION N° 053/06

Vistos:

Que Empresa de Transportes …, debidamente representada por su Gerente General, don …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Empresa …, debido a que no le se reconoce el siniestro Nº … correspondiente al vehículo Scania con placa de rodaje …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 21 de julio de 2006 dentro del plazo reglamentario, al ser la decisión final de la aseguradora de fecha 27 de junio del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia levada a cabo el día 21 de agosto de 2006;

Que el representante de la reclamante, tanto en la audiencia como en su recurso de fecha 21 de julio último, en síntesis, manifiesta; (1) que el seguro se contrató a través de …; (2) que le han comunicado a la aseguradora los motivos (la distancia desde el lugar del accidente, la desinformación  de la tripulación sobre el procedimiento a seguir en caso de accidente, así como las gestiones policiales y judiciales) que les impidieron comunicar de forma inmediata el siniestro; (3) que ellos nunca recibieron el Condicionado General de la póliza, hecho que les hubiera permitido conocer el procedimiento y los términos para presentar un reclamo; y (4) que su reclamo es por el importe de la transacción judicial – menos el deducible - que se vieron obligados a suscribir para evitar un mayor problema y una posible mayor reclamación al seguro, desde que la cobertura de responsabilidad civil de la póliza contratada era hasta por una suma asegurada de US $ 100,000.00;           
Que la aseguradora, en la audiencia y en su recurso de fecha 7 de agosto del año en curso, también en síntesis, manifiesta: (1) que con fecha 14 de marzo de 2004 se consigna el accidente de tránsito que habría sufrido el vehículo UO-9539 cuando transitaba por la avenida Chanchamayo – Carretera Marginal Fernando Belaunde Terry, colisionando con el motokar de placa de rodaje NW-1339, producto del cual fallece el señor …, ocupante del vehículo menor;  (2) que el rechazo del siniestro se sustenta en el incumplimiento de las cargas que al asegurado le impone el Capítulo 3 - Obligaciones del Asegurado, del Condicionado General de la póliza, entre ellas, la de comunicar inmediatamente a la aseguradora la ocurrencia del siniestro – de lo que se avisa casi dos años después -; la de remitir a la compañía toda carta, reclamación escrita o notificación planteada en este caso por los padres del fallecido – sólo se ha presentado una copia de la transacción extrajudicial  que con fecha 7 de diciembre celebrara con los indicados padres, en la cual se hace referencia a dos procesos judiciales -; y  la de rechazar cualquier reclamación o responsabilidad que comprometa el interés de la aseguradora, absteniéndose de pagar y/o prometer el pago de cualquier suma o de llegar a arreglos o transacciones con terceros sin autorización de la aseguradora – obligación incumplida desde que ya se ha pagado la suma de S/.15,000.00 en la referida transacción extrajudicial; todo lo cual ha impedido a la aseguradora, como era su derecho, investigar las circunstancias del siniestro, manejar los reclamos y negociar la responsabilidad civil derivada de un accidente;  y (3) que al haberse incumplido varias cargas fundamentales para la correcta ejecución del contrato de seguros, la aseguradora ha sido liberada de cualquier responsabilidad respecto al siniestro materia del presente reclamo, en aplicación del indicado Capítulo 3 del Condicionado General de la póliza;
Considerando:

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 954º del Código de Comercio y el artículo 2001º del Código Civil, la prescripción liberatoria establecida para las acciones derivadas de un contrato de seguro es de 10 años, por lo que, en consecuencia, está la reclamante dentro del plazo para requerir a la aseguradora el pago de la indemnización que corresponda al siniestro en cuestión;

Que, de otro lado,  es criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría que el plazo de aviso de siniestro no constituye un plazo de caducidad, conforme a lo establecido por el artículo 2004º del Código Civil, por lo que, el simple incumplimiento del plazo  sin que medie por parte del asegurado dolo, culpa grave o daño irreparable al asegurador, no justifica bajo ningún concepto la pérdida del derecho indemnizatorio correspondiente, debiendo, en todo caso, verificarse que la sanción de pérdida de derechos indemnizatorios por incumplimiento de cargas guarde consistencia y proporcionalidad con el siniestro cuya indemnización se solicita;

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que el plazo establecido en el contrato de seguro para formular el aviso del siniestro no constituye un plazo de caducidad, que sólo lo fija la ley conforme al artículo 2004  del Código Civil, sino que tiene la naturaleza de una carga, de un deber de conducta que el asegurado tiene que observar en su propio beneficio; por lo que, en el caso de incumplirlo, para liberar su responsabilidad el asegurador debe probar que al dar el aviso extemporáneo el asegurado ha actuado con dolo o que le ha causado un daño irreparable:

Que, al respecto, el jurista Antígono Donati
 afirma que: “Existe inobservancia de la carga de la denuncia cuando ésta se omite o se efectúa fuera del plazo o con un contenido inexacto o sin la forma prescrita (...) la inobservancia es dolosa cuando se efectúa con la conciencia o voluntariedad del hecho; es culposa cuando ocurre por negligencia; no es imputable cuando se debe a fuerza mayor o al hecho doloso o culposo del tercero, aunque sea un subordinado.(...) Tanto la carga de denuncia como la de salvamento su inobservancia dolosa implica la caducidad (...); la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido. Por la inobservancia inimputable no hay sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación”;

Que en consecuencia, para una correcta aplicación de las disposiciones del Capítulo 3  de la póliza antes referidas, se hace necesario un análisis de la conducta de la asegurada, así como una evaluación del perjuicio sufrido por la aseguradora como consecuencia de la notificación del siniestro sin una estricta observancia de lo dispuesto por la enunciada cláusula;

Que, en ese sentido, por los documentos que obran en el expediente, esto es, la copia del Atestado Policial y del Convenio de  Transacción Extrajudicial de fecha 7 diciembre de 2004, no cabe duda que el accidente de tránsito se produjo con la consecuencia lamentable de la pérdida de una vida y el inicio de procesos judiciales que en cuanto a la responsabilidad civil solidaria de la asegurada se transigen mediante el referido convenio; por lo que resulta relativo sostener que el aviso tardío del siniestro ha perjudicado  el mejor interés de la aseguradora, dado el lugar de los hechos (Amazonas, Bagua) y la proporción entre monto reclamado (S/. 11,750.00)  y la suma asegurada de la cobertura correspondiente (US $ 100,000.00). Es más, se sostiene también que la extemporaneidad ha perjudicado la posibilidad de efectuar las investigaciones y, más concretamente, la de obtener el dosaje etílico del conductor del vehículo asegurado, siendo que de acuerdo al Atestado Policial dicha prueba se le practicó tanto al conductor como a la víctima, pero a la emisión del referido documento policial no se habían recibido todavía los resultados; 
Que, sin embargo, la afirmación de la reclamante, en el sentido que la póliza se contrató a través del fabricante, distribuidor o concesionario de la marca
 y que a ella nunca le fueron proporcionadas las Condiciones Generales de la póliza, por lo que desconocía el procedimiento de denuncia de siniestro y los demás términos y condiciones del contrato de seguro, teniendo la importancia que tiene, no ha sido materia de observación ni cuestionamiento por parte de la aseguradora en su contestación al reclamo, por lo que se debe tener por cierta tal afirmación;   

Que, en tal sentido, es también criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría, así como opinión de la doctrina más autorizada del derecho de seguros, que no se puede oponer al asegurado términos y condiciones que no hubieran sido de su conocimiento, desde que el contrato de seguros es uno de adhesión y sólo se puede adherir (consentir) válidamente a cláusulas que se acrediten que fueron de conocimiento del asegurado al momento de su contratación;

Que ese orden de ideas, el jurista Rubén S Stiglitz
 sostiene: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”;
Que, con arreglo al Artículo 196° del Código de Procesal Civil corresponde al asegurado probar fehacientemente la ocurrencia del siniestro, lo cual ha ocurrido, con la copia del Atestado Policial correspondiente y de la Transacción Extrajudicial de fecha 7 de diciembre de 2004, que obran en autos; y corresponde al asegurador probar la causa que lo exime de responsabilidad de indemnizar el siniestro, lo que no ha sucedido, dado que no ha acreditado en el expediente que la asegurada conoció de los términos y condiciones de la póliza al haberse contratado la póliza a través del fabricante, distribuidor o concesionario de la marca del vehículo asegurado
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por la Empresa de Transportes …, contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Empresa …, debiendo la aseguradora concernida proceder a pagar la indemnización correspondiente al siniestro Nº …, correspondiente al vehículo Scania con placa de rodaje …, conforme a los términos y condiciones de su póliza.






             Lima, 4 de setiembre de 2006
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